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Las carreteras de ¡a Provincia.
i .

Asunto quo ciertamente merece la atención 
general, es el estado de las carreteras en esta 
provincia. Lo accidentado de su suelo, que 
en muy cortas estensiones presenta altitudes 
enormes, puesto que vávían desde O hasta 
3 .m 800 metros, haciendo sumamente difí 
cil y costosa la tracción de sus ricos produo- 
tos; esa misma riqueza, fuente inagotable de 
su vida, estacionada en comarcas como la 
alta Alpujarra, que sin un solo kilómetro de 
carretera construido, ni estudiado siquiera, 
se halla separada, digámoslo así, del resto de 
esta fértil provincia, privada de comunica
ciones que facilitaran la circulación do esa 
riqueza y su aplicación á otros de sus pue
blos harto necesitados do ella; poblaciones 
estensas como Guadix, Baza, Huáscar, Alha- 
ma, Montefrio, etc., cabezas de partido judi
cial, que diariaraento van creciendo en impor
tancia, y desprovistas de vías de comunica
ción utilizan para verificarla caminos habili
tados, con pendientes fuertísimas, intransi
tables casi en las épocas da lluvia, sin que 
basten á mantenerlos en regular estado de 
conservación Jas considerables cifras que á 
ella se dedican; minas sin esplotar y cosechas 
abundantes de distintos productos que per
manecen en el mismo suelo que los ofrece, 
por no ser fácil bu trasporte; un litoral de 
bastanteestensión, que sino comprende puer
tos de importancia, atesora en cambio gran® 
des zonas de riqueza, son motivos suficientes 
para que se dedicaran á Ja construcción de 
carreteras en esta provincia cantidades res
petables destinadas á otras, que siendo de 
menos vaJía que la nuestra, se encuentran, no 
obstante, más favorecidas que ella en io que 
á vías de comunicación se refiere.

Poco, en verdad, pueden liacer para dismi
nuir el aislamiento, ó para aumentar las comu
nicaciones de una provincia, ya con los pue- 
blosde la misma, ya con otra, los encargados 
directamente en ellas de acrecentar el nú me 
ro de sus carreteras y de proponer la construc
ción de las necesarias, si no son ayudados sus ; 
esfuerzos por las energías de los gobiernos, y 
si la apatía de éstos viene á esterilizar sus ini
ciativas; y no obstante que este mal se nota 
aquí, y que, á mayor abundamiento, nuestros 
representantes en Cortes son impotentes, no 
debiendo serlo, para exigir 4 quien las hace 
el cumplimiento de formales promesas, y al
canzar la concesión de no exagerados benefi
cios y de justas mejeras, por la opinicn cons
tantemente reclamadas, se ha notado de poco 
tiempo á esta parte en las carreteras de la 
provincia un adelanto, que siendo tanto ma
yor cuanto más porto es el plazo desde que 
se observa, merece consignarse y demuestra 
al par actividad y celo en las personas encar
gadas de aquellas.

Parcos siempre en elogiar, hemos de limi- ■ 
tamos á exponer los hechos, y de aquí cierta- ■ 
mente habrá de desprenderse ese elogio, por j 
cuanto ellos patentizan el adelanto de que 1 
hablamos, á partir desde Agosto del año an- j 
terior, época en la cual se enoargó do la jefa- ; 
tura de esta provincia el ilustrado ingeniero ; 
Excmo. Sr. D. Luis de Rute.

Se han estudiado desda aquella fecha di- ¡ 
versas carreteras, y se han recibido provi
sionalmente buen número de kilómetros, que 
después consignaremos, y en algunas como 
en la de Loja á Torre del Mar y Tanate á 
Albuñol, esta recepción ha sido definitiva. 
En su lugar oportuno nos ocuparemos do es
tas recepciones, fijándonos ahora solamente 
en Jos estudios que se han llevado á cabo.

El do más importancia y el más deseado 
por todos, es el de la sección 3.a de la carre
tera d 2.# orden de Murcia á Granada. Es 
esta carretera una de las más importantes de 
la provincia, pues une con la cap.tal á pobla
ciones de tanta importancia como Guedix y 
Baza, que muy pronto con facilidad estrema 
trasportarán los variados productos de sus 
fértiles vegas al resto de esta provincia, y á 
otras inmediatas, valiéndose para ello de la 
carretera de Yiloheg (Jaén) á Almería, y de 
las vías férreas cuya construcción en breve 
plazo habrá de comenzarse. Comprendida 
esta carretera entre la vertiente Norte de

j Sierra Nevada de la provincia de Almería, el sentencia firme, cuya ejecución se reclamara, 
j  límite Norte de la nuestra y el meridiano que i ¿Qué garantías ofrece, en efecto, ese procedí- 
f pasa por Granada, abraza Ja estensíaima zona miento especial hoy vigente? Ninguna en el

de Levante, poniendo en comunicación unos 
80 términos municipales de los 20o que tiene 
esta capital, y unos 207 000 habitantes do los 
447 000 que tiene la provincia. Dos secciones 
de tan importante vía están terminadas ó 
próximas á terminarse, y algunas de las ca
rreteras trasversales que á ellas afluyen, fal* 

i tando sólo para ultimar su construcción y no 
utilizar el camino habilitado que existe hoy, 
que tiene pendientes del 11 al 21 por 100* y 
que exige onerosos gastos do conservación, 
hacer el estudio de la citada sección 3.a 
(comprendida entre Granada y Guadix) fque 
tiene una longitud do 54 kilómetros próxi 
mámente.

Este estudio es el que, oamenzado en 19 
de febrero último, se encuentra ya casi ter
minado hasta la cuesta del Magrub, (46 k i
lómetros), punto de empalme con la carretera 
de Vilches á Almería, y según autorizados 
informes, podemos afirmar que en el mes en
trante quedarán terminados los trabajos de 
gabinete, y remitido entonces el proyecto 
correspondiente á la superioridad, podrá ésta 
anunciar la subasta, cuya conveniencia y u ti
lidad expondremos más adelante.

Dentro de poco, pues, y  siguiendo como 
hasta aquí, quedará terminado to ;;o lo que se 
refiere á la importante carretera de Murcia d 
Granada.

Los acreedores contra los ayaatasaíentos.
No es, ciertamente, España la nación que 

más se distingue por Jo práctico de sus leyes, 
ni país en que los gobernantes acostumbran 
á inspirarse en los consejos de la opinicn pú
blica. Los ministros, cada uno en su departa
mento, que no se sabe á ciencia cierta cual 
sea, por que todos sirven para desempeñar 
las siete carteras, forman su criterio en los 
asuntos de su competencia y fabrican dispo
siciones que los tiempos se encargan de de
mostrar que no debe subsistir.

Estis consideraciones nos sugiere la situa
ción actual de los acreedores contra los 
ayuntamientos, que no son pocos por desgra
cia. La ley municipal vigente, haciendo una 
escepcion en el derecho común, prohibe en 
su artículo 143 que se pueda proceder por la 
vía de apremio contra esta clase de corpora
ciones, siempre que no haya bienes hipoteca
dos ó dados en prenda, en seguridad del oró 
dito; es decir, que ninguna clase de senten
cias condenatorias pueden llevarse á ejecu
ción por los tribunales ordinarios con arreglo 
al procedimiento que se sigue en los negocios 
civiles, pues que p*ra hacer efectivo el fallo 
tratándose de municipios deudores, se señala 
otro procedimiento especial; cual es acudir á 
la diputación respectiva, para que e?ta obli
gue al ayuntamiento á que formula un pre
supuesto extraordinario con que solventar la 
deuda.

Desde luego so comprende que, al estable
cer la ley ess principio, ha obedecido á po
derosas razones de conveniencia en las que 
está interesado todo el común de vecinos, y 
á razones de interés general, casi de orden 
público, muy dignas de tenerse en cuenta, 
porque teniendo los ayuntamientos afectos de 
antemano sus recursos á las atenciones fijas, 
obligatorias ó indispensables del pueblo, se
ria en extremo aflictiva y peligrosa la situa
ción que creara un aoreedor que en en cual
quier periodo de ejercicio causara embargo 
en las arcas del municipio, para reintegrarse 
de su haber; los servicios públicos quedarían 
desatendidos y detenida forzosamente la mar
cha regular en la administración.

Hay que convenir, por tanto, en que el 
principio debe conservarse; pero de esto á de
jar casi desprovisto de toda garantía, como 
hoy sucede, al infeliz que no cuenta con más 
patrimonio que un crédito de la naturaleza 
de los que nos ocupan, media una larga dis
tancia que es precisa acortar. No aludimos á 
los ayuntamientos, que comprendiendo su 
misión y guiados en su línea de conducta por 
la buena fe, procuran cumplir sus compromi
sos de la mejor manera posible; nos coloca
mos en el caso de una resistencia que se tra
dujera en un litigio, del cual naciese una

terreno de la práctica. A primera vista pa' 
rece un medio sencillísimo y eficaz el de acu
dir á las diputaciones en demanda de pro
tección y apoyo; más la experiencia nos en
seña que esa protección ó no llega nunca, ó 
llega mal y tarde, y que al fin y al cabo, los 
ayuntamientos rebeldes, son los que por ro 
gla general imponen su voluntad, dilatando 
hasta lo infinito el cumplimentar las órdenes 
de su superior gorárgioo. En primer lugar, 
carecemos de fuña ley de procedimiento ad
ministrativo que señale términos perentorios 
para la práctica de estas diligencias; resul
tando de aquí que las diputaciones acogen 
cuando y como les convenga la solicitud del 
interesado. Se tramita ésta, se ordena al mu
nicipio lo procedente, y el municip o valién
dose unas veces de la íenitud de las diputa
ciones y otras de subterfugios y de influen
cias políticas que recuerdan servicio* electo
rales, dá largas al asunto, haoiendo que este 
duerma el sueño de ios justos.

Puesto que el señor ministro de la Gober- ¡ 
nación se ocupa ahora en la reforma do las ¡ 
leyes municipal y provincial, cuyos trabajos ■ 
no ha ultimado aún, según deeia anteayer La i 
Correspondencia, ¿seria obra tan difícil el que j 
se tuviera en cuenta este asunto, para hallar 
una solución que armonizara los intereses y 
las conveniencias de la administración po
pular, con los derechos de los acreedores, que 
tan faltos de garantías se hallan al presente? 
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La lactancia de los niños.

La lactancia es ia más noble función que puede 
deícmpeiiar toda madre. ¡

U.ia madre no debí c r ia r  á su hijo: primero, rúan- i 
do no tenga leche ó esta se» insuficiente; segundo, \ 
cuando carezca de pezones, ó éstos se íuriíen mal ! 
configurados; tercero, cuando su leche f;ra pobre en j 
elementos nutritivos, y cuarto, cuando sea do natu* ¡ 
raleza enfermiza,

La madre debe presentar el pecho ¿ su hijo tan , 
pr nto como érte quede vestido, para que, por me- j 
dio de la acción n f i j a  p o íucida por la succión, j 
vaya elaborándose La leche.

Existo tal sfinidad entra la madre y su hijo, que ; 
en muchas circunstancias se ha podido apreciar í 
ventajosamente U  lactancia materna en personas 
de constitución débil. j

Es oonveni nta para la salud de 1n madre y la da ; 
su hijo, que é<te se lacle cou método: ni prioeipio 
le dará de mamar cada dos hor«s, con obj ito de que j 
no se indigéste, y sobre todo para que absorba les 
ú timas partículas de leche de las glándulas, por ser j 
dicho residuo más nutritivo. Durante la noche se i 
daré el pecho f.l niño una ó dos veces (desde las on • 
ce á  las sois de ia m»ñít.nn.)

Después de haber mamado el niño, durante la no
che, d.:ba acostársele en su cuna, porque s¡ perm a
nece en la cama dé su m a d re ó  nodr.zs, m a m a rá  
á- su antojo, y, lo que es peor, puece asfixiars1-*..

Entre i.-.s buenas cualidades que debo tm é r  1» no
driza citaremos: 1.a Que su edad oscilo entre veinte 
y treinta y cinco años, procurando que *a secreción 
láctea date do la misma época en que nació la c r ia 
tura quo so ie confi*. 2 .* Q e su cuerpo esté exento 
de manchas y cicatrices. 3.a Que los pechos estén 
bien formados y el pezón algog elevado. 4." Que la 
bees esté sane, y la mucosa do la misma teog > bue
na coloración. 5.a Que su temperamento sea más 
bien sanguíneo que linfático. 6.* Que tenga cabello 
abundante. 7.a Que no tenga el periodo menstrual, 
puesto que ese flujo disminuye en a'go la secreción ¡ 
láctea. 8 . a  Que naya sido madre de otros hijos, { 
puesto que así será más práctica pura manejar al 
que so le corfie. 9. Que tenga buen carácter y sea } 
de costumbres morigeradas. 10. Que esté vacunada, j 

Ai practicar el oxámen local de los dos pochos, j 
deben examinarse detenidamente las glándulas rna- : 
marias, puesto que, en tésis general cuanto más vo
luminosa sea la glándula mamaria, la lecho será 
m ás abundante; pero conviene r.o confundir e glén- 
d u :a con el pecho: éste puedo sor muy desarrollado 
en t- jldo adiposo y tener una glándula en miníatuia, 
que imposibilitaría la crianza.

L h leche es amarillenta durante los primeros días 
dé la  lactancia, y l u g a  adquiere ua coior más ó 
menos mal?;su olor esporo marcado;el sabores más 
dulce que en la de vaca. L a  coloración de la loche 
es debida á la presencia cu ella de los g ’óbulos es- 
fé-icos, crema; por lo tanto, cuanto más tic? sea en 
esas partículas grasases, mayor será su podar r.u ! 
trilivo. j

Petra quo la leche sea co siderada de primera ca- ; 
lidsd, debe contener un millón de g ’óbulos de man- | 
tres por milímetro cúbico. Dicho ex im en  se proc ! 
tica por medio del microscopio, tomando el término 
medio de seis invos'.ig-iciont-s sucesivas.

Diversas circunstancias morales y accidentes pa
tológicos obran sobre la secreción láctea: su dismi- i 
nucion en cantidad y calidad suele ser en arabos 
casos la consecuencia lógica.

El mejor medio para comprobar el adelanto ó 
atraso del Diño es pesarlo cada ocho dias en balan
zas ad hoc. P a r a  saber la cantidad de leche que ab

sorbe cada vez que m am a so le pesará anle3 y des
pués de haberla colocado en. el pocho. Cada vez que 
momn debo tom ar unos 80 gramos para quo se nu
tra bien.

Durante los cinco primeros meses, el niño debo 
ganar  diariamente en peso unos 25 gromos. En los 

¡ siete mes?8 restantes del Riño, aumentará su peso de 
unos 15 gramos diferí: s. Si el niño no gana en peso 
los gromos quo acabamos do indicar, deba buscarse 
la causa do ello, cambiándole la nodriza, si real
mente es la leche la originaria do dicha insuficien
cia corporal.

Es indispensable para la salud del niño que le sa
quen á paseo en dias bonancibles.

La higiene aconseja que el cuarto del niño esté 
soleado, puesto que. en donde no penetra el sol entra 
con Jrccuencia el médico.

El Fénix de los ingenios españoles, ó el monstruo 
! de la Naturaleza, como le llamaba Cervantes, nació 

en Madrid el 2ó de noviembre da 1562, y murió en 
la misma ciudad el 25 de agosto de 1635. Hoy hace, 
pues, 252 oños do su muerte, que llenó de dolor ú 
todos los amantes de la literatura, y dejó en nues
tro Parnaso un vacío difícil de ocupar.

E ra  Lope descendiente de una familia originaria 
del valla de Camodo, y se muestra tan orgulloso de 
su origen montañés, que, en la  Venganza, venturosa, 
hace exclamar á  uno de los principa es personajes: 

P a r a  noble nacimiento 
hay en España tres partes:
Galicia, Vizcaya, Ashirias, 
ó ya montañas le llamen.

Desde muy niño mostró Lope sus grandes talen
tos y su decidida afición á la porsia, sabiéndose do 
él, por su amigo Monta!van, que parlia la merien
da con sus compañeros de colegio, á condición de 
quo le escribieran los versos quo dict-ba, ruando 
apañes contando cinco n i  o - da edad, no sabia tras
ladar si  papo! sus p-nsorníeritos. Después estudió en 
Alcal!, dónde hizo con nolab'e aprovechamiento el 
}uich'i!l«rqto, y. (i i hiendo et Jo nombrado secretario 
de! duque da Albo, compuso para, ó! la Arcadia, 
dórde velados por la f  rma pastoril se rea taban  
los r morios de los grandes señores de squ 1 tiempo.

Ei gé lio vivo y pendenciero dv 1 ilustre vite, dio 
márgen á un desafio en que Lops drjó maltrecho á 
su contrario, y por esta csuss tuvo quo s-alir de M a 
drid. Durante su ausencia murió ¡a esposa del poe
ta, y éste, para adormecer su dolor en el estruendo 
de la guerra, marchó á Bilbao, y embarcándose en 
la armada Invencible tomó parle en Ja desastrosa 
expedición contr» logia tería , teniendo el pesar de 
ver morir en la peleé & un hermano suyo.

Do vuelta de su viaje, contrajo segundas nupcias, 
y habiendo vuelto k enviudar, y desengañado de las 
vanidades del mundo, abrazo el estado eclesiástico. 
D i este modo siguió Lope las tres direcciones prin* 
cípales que empleaban la actividad de los españoles 
de entonce?: las letras, las armas y la iglesi*.

Sobresalió Lope de V og\ en tolos los géneros l i 
terarios. Ya nos p i d e  dé mano maestre, con los 
excepcionales colores do su paleta, el carácter y 
costumbres de la época en que vivió, por media da 
las representaciones escénicas; ya se remonte á Lis 
alturas de la rp-'psya y nos cante con vigoroso 
asen t í ,  las haz-ñ^s de los cristianos en Palestina; 
ya nes conmueva expresando de una manera tan 
propia, como tierna los efectos del corezoR; ó ya des
ciende. á la esf -ra do lo cómico y no* describa con 
toda la gracia do su esti'o, en Is Gatomacjuia las fu
riosas luchas de los dos rivales que se disputan los 
favores do la taimada Zapaquüdo, siempre nos 
muestra las.excelentes dotes de su ingenio, su fa
cunda imaginación, sus vastos conocimientos y su 
extraordinaria f cilidsd en la versificación. Pero 
donde con mayor lucidez brilla el talento del gran 
Lope, es on sus comedias de capa y espada, género: 
fundado por él y qus despuss l ’evó á su más alto 
punto el eximio Cilderon.

Otro, el principal do los caracteres de la muss 
de Lope, es su extraordinaria fecundidad; escribió 
mil ochocientas comedias, cuatrocientos autos sa
cramentales y ua gran r úmero de tratados y poe
sías suelfes. £ >gun confasion del mismo poeta, lo 
qus escribió salía á  razón de cinco pliegos diarios, 
ó sean ciento treinta y tres rail d ^soisntos veinticin
co pliegos en los setentitres e-ños de su v id a . P rec i
samente por esto sus obras adolecen de corrección 
y de pulimento, notándose en elgunss de ellas g ran
des anacronismos, como sucede en la Jerusalencon
quistada.

La f .m a que alcanzó Lope de Y^g« fué tan g ran 
de, que la gente se p <rab-' en 1j calle para contem
plarlo como á un prodigio, y muchos extranjeros 
ilustres vinieron á M drid ?ó’o por conocerle y tra
bar amistad con él. II y en día seguimos admiren- 
dosus producciones, y só!o sentirnos, que, «sí como 
los gériios no mueran nunc» en la memoria de los 
pueblos y do los hombros, no puedan alcanzar del 
mi-.mo modo la inmortalidad material,  y ofrecer 
constantemente al mundo, nuevas y más hermosos 
creaciones.

Miscelánea.
V n  ac to  do sa lv a jism o . Lo presen

ciaron ayer, con la más profunda indigna
ción, los veoinos de la calle de la Cruz.

A eso de las ocho de la mañana, una mu
jer, llamada Cármen Jiménez, llevando en 
los brazos á una hija suya de un año de 
edad, salió de su domicilio, sito en las Casi
llas de Pradas, para llevar el almuerzo á su
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esposo, que trabajaba en la Huerta de S. J uan 
de Dios.

Llegóse de raso á una carbonería estable
cida en laoasariútr. 31 de la calle de la Cruz, 
con objeto de comprar aceite, y allí estaco 
conversando familiarmente con el encargado 
del despacho y otras personas que en el local 
se hallaban, hasta que, trascurridos algunos 
instantes, penetraron en la tienda ios indivi
duos do la ronda de consumos José Contra- 
ras y José Perez López, quedando todos los 
circunstantes sorprendidos ante la aotitud 
agresiva que, aquéllos.demostraban, pues iban 
armados de retacos y r^wolvers, quo llevaban 
en la mano.

Era el propósito de los guardas detener á 
Carmen Jiménez, por entender ellos que ha
bla introducido matute; y como dicha mujer 
lo negase, se produjo allí gran tumulto entre 
todos, al apercibirse del cual acudió la dueña 
de la casa.

Esta invitó á los dependientes de consu
mos á que saliesen de aquel local, que hribian 
invadido y atropellado sin teuer autorización 
para ello; pero los guardas contestaron con 
groseros insultos, al mismo tiempo que apun
tando con los retacos al grupo de personas 
reunidas, uno de aquéllos razo fuego, hiriendo 
en la piorna izquierda á Carmen Jiménez, y 
en la derecha á su pequeña hija Magdalena.

A todo esto se había aglomerado en el pa
tio de la casa y en la tiénda de carbón mu
cha gente, entro vecinos y  tran euntc-s, arro
jándose algunos sobre los guardas para de
sarmarles y  evitar su evasión, en tanto que 
otros gritaban pidiendo socorro ó salían á la 
calle para buscar á los agentes ds orden pú
blica.

Acudieron, en efecto, varios individuos de 
dicho cuerpo, quienes dispusieron se trasla
dase á los dos pacientes al Hospital de San 
Juan de Dioo, donde él módico de guardia 
les hizo con gran esmero la primera cura, 
auxiliado por el practicante que se hallaba 
de servicio. Asimismo llevaron á la cárcel á 
los dos agresores, poniéndolos á disposición 
del señor juez instructor del Sagrario, que 
comenzó en el acto las diligencias oportunas.

El Sr. Gómez Villafranea, tan pronto co • 
mo tuvo conocimiento de esa hecho tan sal
vaje, dispuso que en el registro de personal 
al servíoio de la Empresa arrendad ria de 
consumos se estampase una nota referente á 
los dos guardas mencionados, merced á la cual 
nunca puedan volver á servir en dicho ramo.

Por su parte el gobernador oivil Sr. Selles, 
dirigió al representante de la empresa de con
sumos. Sr. Gómez Villafranea una comunica
ción concebida en los términos siguientes:

“Este gobierno ha sabido con disgusto el 
triste suceso ocurrido ©n la calle de la Cruz, 
donde unos dependientes de esa empresa, ha
ciendo uso imprudente de las armas, han he
rido á una mujer y á una niña que llevaba 
en sus brazos.

En vista de esta desgracia, y en previsión ■ 
de las que pudieran acaecer, dada la laman- 
tabla repetición con que so producen escán
dalos, dentro de poblado, entre los guardas 
de la ronda de consumos y los matuteros, 
está obligado este Gobierno á adoptar medi
das para tranquilidad del vecindario.

No ignoro, antes bien veo con agrado, los 
buenos propósitos de esa Empresa para cor
tar estos males; sin embargo, debo advertirla 
que si, lo que no es de temer, se repitieran 
estos hechos, recogeré á sus guardas y depen
dientes las armas y licencias para usarlas, 
como únioo medio de evitar desgracias.

Del celo y do la vigilancia de esa Empresa 
espero que no dará ocasión á tal medida.,,

Anoche á última hora, se hallaban más 
aliviadas tanto Carmen Jiménez como su h i
ja Magdalena.

X baclam aoioaes y  q u e jas . Los veci
nos de la casa núm. 39 del Zacatín se lamen
tan de estar sin agua hace bastante tiempo, 
por hallarse paralizados los trabajos de repa
ración de la cañería, que dispuso la corpora
ción municipal.

—Los vecinos de la calle del Darro de las 
Ricas se quejan del pésimo estado en que se 
haba el pavimento de dicha vía pública, por 
lo que ruegan al alcalde Sr. Gómez se sirva 
disponer el empiedro de la misma.

—También se llama la atención, para que 
nosotros llamemos la del Ayuntamiento, so
bre el abuso que viene cometiéndose por los 
cascajeros, de verter sus cargas en diversos 
puntos, cuya ocupación redunda en perjuicio 
de intereses generales ó particulares. En el 
lecho del rio Beiro está aglomerándose por 
por tal procedimiento tal cantidad de casca • 
30, que 110 pudiendo seguir sn curso natural 
las aguas, se desparraman en todas direccio
nes, y el dia que la corriente sea considera
ble, ocurrirá una gran inundación.

Rogamos al Sr. Gómez que en cabildo se 
trate y resuelva de un modo definitivo acer- 
oa del punto fijo donde deban depositarse los 
cascajos.

—Varias personas nos dicen que los mu
chachos, teniendo la costumbre de jugar con 
los arbolitos que hay en la placeta de S. Ni

colás, van á destruirlos por completo. Es 
conveniente que se ponga correctivo.

H o m ic id io  en  A ldé ire . Noches pasa
das se perpetró un crimen en uno de los ca
llejones inmediatos á dicho pueblo.

A eso de las nueve recibió el juez munici
pal D. Atonio Nofuentes Puga, aviso de que 
en el sitio citado habían matado á un niño. 
Presentóse allí, y halló en efecto exánime al 
joven de trece años de edad Antonio Garri
do Martínez, vecino del mismo pueblo, quien 
tenia atravesado de un balazo el corazón, se 
gan informó el módico titular.

Tuvo el juez confi leticias acerca de la par- 
son a que pudiera ser autora del crimen, é in
mediatamente dio instrucciones á los agentes 
municipales y á algunas otras personas de su 
confianza, poniéndose todos en movimiento 
para descubrir al autor del delito, en cuyas 
pesquisas tomó parte muy activa la Guardia 
civil de la Calahorra.

Ei resultado fue detener al joven Jo ó Ca
sado Hidalgo, de diecisiete años de edad, 
como presunto homicida, y se le puso en la 
cárcel.

Süx&meneB y  m a tr íc u la s . Los exá
menes extraordinarios del presente Curso, se 
verificarán en en esta universidad, durante 
el pióximo mes de setiembre, en las horas y 
locales que se señalen por los señores Deca
nos, quo se publicarán á su debido tiempo.

Los exámenes libres se verificarán también 
durante la segunda quincena del expresado 
mes; debiendo solicitarse en los diez prime
ros dias del mismo, en instancia dirigida al 
señor Héctor, expresando en ella las asigna
turas que deseen probar, ó identificando su 
personalidad por propio conocimiento del se
cretario ó por la declaración conteste de tres 
vecinos de esta ciudad, oonocidos del mismo, 
y abonando al propio tiempo los derechos 
que señala la regla 5.a de la real orden de 7 
de abril de 1886,

La matrícula ordinaria para el curso de 
1887 88 estará abierta durante todo el refe
rido mes de setiembre en la secretaría gene
ral, en las facultades de Filosofía y Letras, 
Derecho, Medicina, Farmacia, Ciencias y en
señanzas del Notariado, Practicantes y Ma
tronas, todos los días no feriados, de diez de 
la mañana á dos de la tarde, y de seis á nue
ve de la noche, y el último en que termina la 
matrícula, hasta las doce de la noche.

Para matricularse al príiper año en las fa
cultades de Derecho, Filosofía y Letras y 
enseñanza del Notariado, se necesita ser Ba
chiller en Artes q tener aprobadas todas las 
asignaturas que comprende la segunda ense
ñanza, lo cual acreditarán 0011 certificación 
oficial expedida por el Instituto en que hayan 
hecho sus estudios; más para verificarlo en 
las de Medicina y Farmacia, deberán presen
tar el título de Bachiller ó certificado del 
mismo y acreditar tener aprobado un año de 
lengua francesa.

Los alumnos procedentes de otras univer
sidades que deseen continuar en ésta sus es
tudios, deberán acreditar por medio de certi
ficación oficial expedid?, por aquella de que 
precedieren, las asignaturas ganadas ante
riormente.

Las solicitudes de matrícula se extenderán 
en las papeletas impresas qu8 se expenden 
en la portería déla oficina; cuidando los in
teresados de expresar en ellas, con toda cla
ridad y exactitud, las asignaturas que deseen 
estudiar, conforme al orden de prelacióu es
tablecido por las disposiciones vigentes, pues 
los que resulten incompatibles se considera
rán como no hechas y sin derecho á reclamar 
el interesado contra el acuerdo de nulidad 
que recayere, por verificarse aquellas bajo su 
propia responsabilidad. A la solicitud de ma
trícula acompañarán quince pesetas en papel 
de pegos al Estado, el recibo de haber abona
do en la secretaría de la faoultad respectiva 
2 50 pesetas por dereohos de inscripción, dos 
sellos móviles de diez céntimos por asignatu
ra y uno por facultad, y la correspondiente 
cédula personal.

Los practicantes y matronas abonarán en 
el mismo papel cinco pesetas por la matrícu
la de cada semestre.

Los alumnos premiados en el curso ante
rior de 1886 87, tienen derecho á tantas ma
trículas de honor corno premios obtenidos; y 
los premiados con el grado de Bachiller pue
den aspirar á tres matríoulas de dicha clase, 
con dispensa uno3 y otros de todos los dere
chos; pero deberán solicitarlas por medio da 
instancia al Sr. Reotor, dentro del expresado 
mes de setiembre.

Las oposiciones á los premios extraordina
rios del grado se verificarán en los dias 27 y 
28 del mismo mes, debiendo solicitarse antes 
del dia 23.

Las oposiciones a las pensiones ó premios 
pecuniarios á que se refiere el real decreto de 
10 de agosto de 1877, tendrán lugar el dia 20 
del referido mes de setiembre, debiendo so
licitarse antes del dia 15 del mismo, acredi
tando los aspirantes su falta de recursos y 
haber obtenido tres notas de sobresaliente en

su carrera, ó dos por lo menos si sólo cursa
ren el primer año do facultad.

Por último, la matrícula extraordinaria 
estará abierta durante todo el mes de octu
bre, debiendo abonarse dobles derechos.

De L o rca  & G ran ad a . Ea una caita 
recibida, se dice que actualmente se instru
ya con gran actividad, los expedientes de ex
propiación de los terreo >s por donde ha de 
atravesar la linea férrea de Loro* á Granada. 
Los trabajos empezarán en primero de octu
bre venidero. H i regrosado do su expedí 
clon, el ingeniero jefe de la empresa cons- 
tructo del ferrocarril, Sr. Santamaría.

B ille te s  f íleo s . Circulan billetes de 
100 pesetas, emisión do l.° de enero de 1884, 
falsos; y para que el público no pueda ser 
sorprendido, damos á conocer las diferencias 
que tienen, comparados con cualquiera da 
los legítimos.

La plancha on general es toda olla confu 
sa. Por la parte más larga del billete resulta 
la plancha de estampación 2 milímetros más 
corta. El basto de Mendizábal está muy 
mal hecho el grabado y difiere mucho de 
los legítimos. Los colores del anveiso y re
verso son más pálidos. El número 100 que 
tiene en los dos costados do la plancha, di
fiere mucho en su grabado y en la sombra 
que proyectan y la numer'aoion de la serie 
hecha con tinta mucho más clara.

Ju e c e s  m u n ic ip a le s . Han sido nom
brados jueces municipales suplentes:

'Distrito del Salvador. Di B?as de Grana
da, don Miguel García Gómez; de Jan, don 
José María Miria Lop9z; de PulianilUs, don 
Antonio Rodríguez Martin: do Giievejar, don 
José Espinosa Fernandez.

Distrito del Sagrario. De Alfa car, don An
tonio Vilchez Mol ero; de Vízaar, doa Rifael 
González Higueras; de Maracena, don José 
Barrancos Poreel; de Nívar, don José Jimé
nez Vdohez.

Distrito del Campillo. De Armilla, don 
Francisco García Várela; de Cájar, don E¡no
torio ñopez B irranoo; de Cenes, don Fran» 
cisco Lujan Muñoz; de Churriana, don Ber
nabé Nieto Grados; de Dílar, don Francisco 
Sánchez Molina; de Dúdar, don José Rodrí
guez Chirosa; de Huétor Vega, don José Ve- 
lazquez Carmons; de Monachil, don José Ol
medo Beltran; de los Ogíjares, don Dionisio 
Junco Clavero; de Pinos Genil, don Agustin 
Roca López; del Padu!, dou Antonio García 
Santiago; de Quéntar, don Joaquín González 
Mórida; de la Zubia, don José Rico Yañez.

D elegado. El Sr. Administrador de 
Propiedades ó Impuestos ha nombrado á don 
Francisco López Jiménez delegado especial, 
para inspeccionar los débitos que los ayunta
mientos del partido de Guadix tienen con la 
Hacienda.

Cómo dabe fu m arse . El abuso del ta
baco puede ocasionar turbaciones agudas y 
crónicas en el organismo, de una extraordi 
naria gravedad. L i manera d® fumar tiene 
grande importancia bajo el punto de vista de 
los efectos que pudieran resultar.

M. Faverger distingue cuatro principales 
tipos de fumadores de cigarros:

1. ° Los que tragan el humo, ó mejor, los 
que lo introducen en los pulmones por inha
lación. En este caso, la nicotina puede obrar 
directamente sobre la mucosa pulmonar.

2. ° Los fumadores que se contentan con 
aspirar, en quienes la acción nociva queda 
limitada á la faringe y á la laringe.

3. a Los fumadores que tienen constante
mente el cigarro entre los labios y tragan, 
por lo tanto, cierta cantidad . do saliva mez
clada con nicotina. En estos puede babor 
una acción directa sobre la mucosa del estó- 
mago.

4. ° Los fumadores que usan boquillas, no 
tan limpias como lo exige la higiene.

Los medios propios para evitar la nicotiza- 
cion crónica consisten, Según dicho profesor:

1. ° En no fumar jamás en ayunas, de ma
nera que la nicotina no obre más que sobre 
el estómago lleno, y para aprovechar la ac
ción neutralizad-ara del ácido tónico conteni
do en algunas bebidas,-como ei vino de mesa, 
el cafó y ei té. Dioho ácido es el mejor antí
doto contra la niootiaa.

2. ° En no tener constantemente el cigarro 
en la boca.

3. ° En renovar y limpiar con frecuencia 
las boquillas.

4. ° Finalmente, en hacer alternar los ci- 
garros fuertes con otros más suaves, de suer
te que se disminuya lo más posible la canti
dad de nicotina ingerida en el estómago.

Casos y  cosas. Un estudiante de doce 
años de edad, llamado Nemesio Loizaga Ruiz, 
hallándose anteayer en su casa, calle del Huer
to del Campo del Príncipe núm. 6, acompa
ñado de Antonio Este vez Zamorano, su ami
mo, promovió contienda oon éste, y le diú una 
puñalada en la espalda. Fueron conducidos á 
la cárcel y al hospital respectivamente.

—En el Puente Verde, un sugeto hirió oon 
un alambre en la cara á Emilio García Ruiz; 
y ambos fueron trasladados por la policía é 
loe establecimientos respectivos.

—La policía detuvo en el Triunfo á un bo- 
rracho que escandalizaba, y además se ha
llaba indocumentado.

Obra ag resió n  de los g u a rd as . An
tes de que ocurriera el esoandaloso atropello 
de que ya hemos dado cuenta, y que sucedió 
en la calle de la Cruz ayer por la mañana, 
había tenido lugar otro hecho análogo en el 
puente Colorado.

Fué anteayer, á igual hora; varios indivi
duos de la ronda do consumos hicieron fuego 
igualmente sóbrelos vecinos de esta población 
y supuestos matuteros José Soria Vilchez y 
Miguel Martínez Sánchez, quienes resultaron 
oon varias heridas de perdigones en el cuerpo.

El inspector de orden público D. Rafael 
Puertas hizo conducir los heridos al Hospi
tal; y en cuánto á los agresores, huyeron, y 
aun no han podido ser capturados.

R e tra c to  do ñ a c a s . Para que los con
tribuyentes que tienen adjudicadas ó se ad
judiquen s is lincas á la Hacienda por débitos 
d9 contribuciones conozcan lo que deben 
practicar para librarlas ó retraerlas, á eonti- 
nuaoion publicamos las reglas convenientes:

1. a El pago ha da hacerse precisamente 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia 
cualquiera de los dias hábiles hasta el 31 de 
diciembre.

2. a No será necesaria instancia ni docu
mento alguno para reclamar el retracto de 
una ó má3 flacas adjudicadas á la Hacienda, 
bastando que se presente la persona que ha • 
de realizarlo en el Negociado correspondiente 
de la Administración de Contribuciones y 
Rentas, á pedir la liquidación y los oportunos 
cargaremes dol importe que aquella arroje.

3. a Tampoco será necesario que se pre
senten los dueños do las fincas á hacer el pa
go, pudiendo hacerlo en su nombre cualquiera 
otra persona; pero las cartas de pago siempre 
se expedirán á nombre del contribuyente que 
figura en el expediente de adjudicación á la 
Hacienda.

4. a La liquidación y extensión de cargare
mes se harán en el acto, y sobre la primera 
no so admitirá reclamación sin el previo pago. 
Una vez obtenidas las cartas de pago y sen
tadas en Intervención, la persona que lo haya 
hecho volverá con ella al Negociado de liqui
dación, el cual le entregará también en el acto 
los recibos representativos da sus descubier
tos, con los cuales quedan perfectamente li
bres sus fincas y adquiere de nuevo su pro
piedad y pleno dominio.

5. a Para cancelar la anotación preventi
va en el registro de la propiedad á que cor
responda el pueblo en q ie radiquen las fin
cas, expedirá y entregará inmediaiamante el 
documento oportuno la Administración de 
Contribuciones y Rentas, en que se haga cons
tar quedar satisfecho el principal del descu
bierto que haya producido la adjudicación y 
t ;dos los gastos del expediente.

L ey p ro v in c ia l y  m u n ic ip a l. Con 
motivo de lo que vieirn hablándose en los pe
riódicos acerca de las reformas que han de 
introducirse en las leyes provincial y munici
pal, de lo que no nos hicimos eco por no ha
berle dado entero crédito, dice La Correspon- 
deuda:

«Tedas las refirmas de l i  ley provincial y muni
cipal que enumeran los periódicos, son una inven
ción de los que necesitan noticias

Sabemos auté ¡ticamente quo hoy no so puedo ha
blar de esa asunto, p seque todavía no ha resuelto 
cuestiones que por resu-úUs se dan, el ministro de 
la Gobernación antes de l is ref >rrn is. »

£ a ü/mítaíV Un molino harinero oon tres paradas 
soílUOíl, y c >a e i completo de todos sus arte

factos. U i martineta de batir cobre igualmeote do
tado dssu  ar tif ic io  correspondiente; y casa vivien
da, separada del molino por un camino que conduce 
á la sierra. Ambas fincas tienen sus presas y ace
quias y sus correspondientes &!amedos. Una viña, 
contigua á las des (ir¡CJS citadas y con pequeña casa 
ds  labor.

Estas fincas se enc uentran situadas en término de 
Gtieja? Sierra, sitio llamado de las Puentes.

Darán razón en el Café del León.

OPíúflTiilíi un martinete da batir cobre, tér- 
iJu (UllvUsla mino da Gü>jar, sitio llamado de 
las Puentes, con lados sua ¡artefactos, casa vivienda 
y alameda.

Darán r z >n, 00 al Cafe del León.

E í k é r i k
25 de Agosto de 1412.

J urA. y reconocimiento deD. F ernando I be Ara
gón y de su hijo D. Alfonso. —P or espacio de oes 
uños estuvo vacante el trono ds Aragón, á conse
cuencia de que D. Martin El Humano murió sin 
dejar descendencia ni designar suc sor. Como as
pirantes á la corona so p resen tir  n su hermano 
Don Jaime conde de Urge!; e! duque de Gindi > don 
Aifonso nisto do D. Jaime U de Aragón; el infante 
de Castilla don Fernando, sobrino do don Martin; 
si duque de Cilabria, nieto de don Jua-. I de A ra 
gón (antecesor da don M u-lin) y el conde de Luna 
don Fadrique, nieto natural dal difunto monarca y 
rey de Sicilia. T-mbicn aspiraba k  ocupar el trono 
el eonde Foix corno marido de d ;ña Juana, hija del 
citado don Juan; pero sus pretcnsiones no prospe
raron. Para adjudicar la corona on quien mr»jor 
derecho ostentase y poner fin á las escisiones que 
tanto daña estaban c -u ia n d i  al reino, 63 convino 
en que cada uno de los principales estados que eran 
los de Aragón, Valeocia y Barcelona, nombraran 
tres representantes ó procuradores con amplios po
deres para examinar en un plazo de dos meses los 
derechos que alegaban los pretendientes y decidir

I
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con au voto la elección. Fa  la villa de Caspe luvto- 
ron lugar las coi fjrencias y por Us dos terceras 
parteado los eos «regados se Bcordó ad jud ica r la  
corona de Arago i al citado irfante don Fernando. 
E! venerable apó-t d do l« Iglesia 3 n Vi.ienU F¡>- 
rrer, uno délos que en rquel acto rep:«sentaban 4 
Valencia, fuénl primero que hizo e¿t-, daClur-cion 
y don Fernando quedó alli mismo proclamado. P ¿-  
ra confirmar los fueros y lib o t tdes  del reino con
vocó el nuevo monarca las Cortes en Zaragoza, de 
las que obtuvo al mismo tiempo el rooonncimiento 
de fidefi'l i«3jy ol de sucesión de su hijo D. A!fouso Y.

CHARADA.
Primera es preposición 

y sin un tercera cuarta 
y el prob’.uma más sencillo 
nunca soluciones liadla.

Es muy dos cuarta el destierro 
qu« en este valle de lágrimas 
sufrimos, yendo á morir 
cuando á v iv irse  empezaba.

Un pueblecito muy bello 
de la tierra do Granada, 
donde pa?é algunos meses 
cuarta prim era so l lam a.

Cuatro tres niña bonita 
llena de talento y gracia 
es muy natural que sueño 
que con un rico so casa.

L'ómsse todo un convenio 
que obligaciones declara; 
y basto, lector, lo dicho 
para acerta r  mi charada .

Solución á la anterior, Deseo.

Telegramas á «El Defensor.»
M ad rid  24, 10 noche. 

Mañana regresará el Sr. Mo- 
ret, celebrándose en seguida 
Consejo de ministros para tra
tar de las irregularidades des  ̂
cubiertas en Ultramar.

Indicase al Sr. Andrade para 
el cargo de Intendente general 
de la isla de Cuba, y al general 
Pando para Segundo Cabo.

Es seguro el rompimiento de 
la coalición republicana.—F.

«El Defensor» en Málaga.
L as f ie s ta s  de l C en tenario .

24 de agosto de 1887.
Sr.  Director de El Defensor de Granada. 

Querido compañero: Para los que dedica
mos nuestros ócics á las nueve hermanas, un 
certámen literario es siempre un acontecí - 
miento, y más cuando son muchos los traba
jos presentado?, apesar del valor de los pre
mios.

Figuraban en el programa, señalados para 
el día de ayer, unos juegos florales convoca
dos por la Academia de Ciencias y Literatu
ra del Liceo, bajo los temas en verso: "Un 
canto alusivo á la Reconquista do Málaga „ 
“una poesía con libertad de asunto y metro„ 
y el tema en prosa: “Influencia de la Recon
quista en el desenvolvimiento de las ciencias, 
artes y letras. „

Constituido el jurado publicáronse I03 te
mas de las composiciones premiadas, en esta 
forma:

Tema l.°—Premio (no se adjudicó )—Pri
mer accésit. “Reouerdo de una fecha.,, Le
ma: jMálaga, madro mis!

Segundo accésit. —“Málaga cristiana.,, La
ma: 1487.

Mención de honor.—«La Reconquista de 
Málaga.,, Lema: Bella Málaga, pátria raía.

Tema 2.°—“Al divino arte de la músioa.,, 
Lema: Nunca el plectro por mí más 'deseado.

Premio extraordinario: “La inteligencia^ 
Lema: Non rasgioniam di lar ma guarda e 
passa.

Premio de honor.—Sin título. Lema: De- 
lenda es Cartago.

Primer accésit.—“La Palmera.,, Lema: 
Amor patrio.

Segundo accésit.— "A Améiica.„ Lema: 
Ei lux facta est.

Tercer accésit. —“La esclava egipoia.„ Le
ma: Gloria al Señor que salva y que redime.

Menciones de honor.—“El sentido moral.„ 
Sin lema.—“A la Sma. Virgen.„ Lema: Vir
gen, lucero amado.—“La influencia de la 
Cruz.„ Lema: Inclinaron la cerviz—al signo 
de redenoion. “Mi pátria.,, Lema: Era hipen - 
sier d'amor.

Tema 3.°—Premio, “Influencia de la Re
conquista. „ Lema: ¡Gloria! hé ahí lo que to
dos ambicionamos.

Primer accésit. — Leme: Fides, pátria, 
amor.—Segundo accésit. Lema: Adelante.— 
Mención honorífica. Lema: Digitus Dei est 
hic.

Extraordinaria concurrencia llenó el espa
cioso salón de actos dal Liceo, notándose 
muoha animación, y dándose comienzo con 
la ejecución, por la orquesta, de una pieza 
musical.

Después, el presidente de la Junta del Cen
tenario dió lectura ¿ su bien escrito discurso, 
recibiendo al terminar merecidos aplausos.

Por el secretario del Jurado se dió luego 
lectura al dictámen (del cual resulta que to
das las composiciones son magníficas, dán* 
d®se á algunas de las que han obtenido pre

mio inferior tanto bombo como á las agracia 
das con primer premio) y se publicaron los 
nombres de los autores premiados, que son: 
D. Arturo Reyes, D. Angel Lasso de la Ve« 
ga, D. Clemente García de Castro, D. Ber
nardo del Saz, D. Ricardo Sánchez Madrigal 
(hé aquí .m apellido de poete) D. Julio J i 
ménez Paz, la inspirada poetisa granadina 
Sra. D.n Enriqueta Lozano de Viluhez, don 
Enrique López Lacarra, D. Eduardo Maes
tre, D,a Carolina de Soto y Corzo, D. Rafael 
Castilla, D. Fernaudo Mayoral, D. Juan Ma 
rin Fernandez, D. liamon Aparici y D. José 
Robles Lacourtiade.

No hemos consignado el nombre del poeta 
premiado oon primer aocesit, por una com
posición alusiva á la Reconquista, por no es
tar seguros de su nombre, pero creemos que 
al aclamarlo después de fracturar el sobre, se 
le llamó Campoamor, notándose gran espec • 
tacion en el auditorio que á este solo apellido 
no puede menos de conmoverse.

Dióse lectura á algunas de las composicio
nes premiadas y debemos decir que, á nues
tro juicio, el jurado ha tenido en su fallo 
acierto y desacierto; pues si bien á algunas 
poesías ha adjudicado el lauro de que son dig
nas, en otras no sabemos á qué ha podido 
obedecer para rebajarlas hasta el extremo de 
darles un premio inferior al que merecen, 
juzgándolas con entera imparcialidad, y te 
niendo en la mano el Arte poético.

El joven actor D José Santiago, se lució 
leyendo composiciones, pues verdaderamente 
hacerlo. Ctros señores dieron también realce 
á las poesias de cuya lectura se encargaron.

La orquesta tocó algunos preciosos núme
ros, y al fin terminó la sesión á las ouatro de 
la tarde, quedando muy complacida la con 
currencia.

Las regatas llevaron ayer inmenso gentío 
á nuestro espacioso y fresco muelle.

La fiesta marítima divirtió mucho al pú
blico, que desde allí marchó por la noche en 
dirección á la Alameda, donde se verificó la 
tercera vedada.

El aspecto del paseo iluminado brillante
mente por bien colocados arcos y figuras de 
gas, era sorprendente, como en las noches an
teriores; y contribuyó á hacer las delicias de 
los paseantes, la banda de Bomberos que eje
cutó con poco intervalos piezas escogidas de 
su repertorio.

En muchos ed.fíelos, ta i  como en las pla
zas de la Constitución y la Merced, la ilumi
nación dió un aspecto notable, viéndose todas 
las calles invadidas por innumerables foras
teros y malagueños curiosos.

La Junta Organizadora de las fisstas, reci
be constantemente muestras de deferencias y 
plácemes merecidos por su gestión.

Debemos consignar los nombres de los in
dividuos de dicha junta, señores don Manuel 
Casado, don Joaquín Ferrer, don Antonio 
Zendreras, don Constantino Grund y nuestro 
jóven compañero D. José Luis Torres y Ba- 

1 lefia, pues su oonstante actividad contribuye 
especialmente al resultado de ciertos núme
ros del programa de festejos.

Ha llegado á esta ciudad el fiscal de S. M., 
de la Audiencia de Montilla, tan conocido en 
Grauada, limo. Sr. D. Pedro Ortiz Teruel.

Muchas otras notables personas tenemos el 
gusto de albergar en esta ciudad, de lo cual 
ño podemos menos que felicitarnos.

Para los corridas da toros hay hechos tan
tos pedidos de localidades, que se tema no 
quedará ni un billete en el botiquín el dia 28, 
que es el señalado para la primera función 
taurina.

Sin otro particular disponga como guste 
de su afectísimo amigo y compañero,

R amón A , U rbano.

Servicio postal de última hora.
Madrid 23(8*15 noche.)

En los círculos po’íticos se ha comentado mucho 
esta torda uno crrla  que publica el periódico de San 
Sebastian La Voz de Gw'pázcoa de su corrosp 'nsal 
en Madrid, en la que lid ce atrevidas consideracio
nes respacto de la actitud del gm e ra l  Salamanca y 
determinadas afirmaciones atgo aventuradas res
pecto dedos importantes hombres políticos. En U s 
mismos círculos se aseguraba que la carU  daría 
erigen á una información judicial.

Madrid 23 (9*40 noche.)
Kl viérnes saldrá de Madrid en dirección de la 

posesión del general Bsrmudez Reina el S r.  López 
Domínguez, donde permanecerá unes 15 ó 20 días.

Madrid (10 15 n.)
En algunos círcu’os políticos h a d a n  esta noche 

animados comentarios sobre le, actitud del general 
Salamanca después de haber publicado la Gaceta el 
decreto dejando sin efecto el nombramiont > de go
bernador general d i  Cuba. Muñios creen que su 
viaje ¿  París  tendrá alguna trascendencia.

Madrid 23 (11‘35 n.)
Ei artículo de El Imparcial ha sido objeto de vi

vos comentarios por l-.s censuras que dicho diario 
dirige el señor ministro de la Gobernación por no 
haber terminado eú i su proyecto de ley muuicipal 
y provincial.—A. M.

M n v  h a r a t f t  En ,a *mPrenla de este periódicom u j  u a ia w .  se vende papel para  envoher  de 
g ran  tamaño, precios muy económicos.

Noticias al menudeo.
L a EJECUCION DE UN JUDIO.

Lóndres, 22 (1112 noche.)—El judio Lipf-ki lio si
do ahorcado est* m ñ»un en U prisión do N \\\¿- t>?.

LipHci hlibia si lo hallado sin conocimiento y c n 
Ji  boca y Us ropas quemadas con acido nítrico do- 
bajo do la cam a de una judia Humada Miriam A n
gel, que acababa de ser asesinad» con ácrido nítri
co y á gol pos dados on 1j cabeza. Lipski fuó decla
rado reo dsl crimen de Asesinato do la judía, no 
obstante sus onórgic s protestas, y condenado á 
muerto á pesar da la f Ita relativa do pruebas.

La epeu-ion de Lipski produce tina sensación in
mensa en Lóndres, pues todo el mundo estaba per
suadido do que el gobierno concedería una nueva
Í rórroga al reo para  dar tiempo á que su defensor 

osease pruebas do su inocencia.
La prensa de lo noche, ocupándose del asunto, 

ataca violentamente al elemento oficial y á la poli 
cía, pues por fórmulas oficinescas, el defensor ha 
tropezado constantemente con dificultades insupe
rables para encontrar las pruebas de cuya existen
cia estaba morolmente convencido, y que tal vez 
hubiesen salvado la vida do Lipski.—C.

Lóndres 21.—La opinión y Ja prensa protesten 
enérgicamente do la actitud del gobierno observada 
en la ejecución del judio L'pski. El abogado defen
sor h a  protestado también en virtud de que no se 
le ha dado el tiempo que marca la ley para buscar 
datos que patentizaran la inocencia del ejecutado. 
Todo el mundo abriga la. certeza de que Lipski ha 
sido ahorcado siendo inocente. La ejecución se ha 
llevado á efecto sin recabar las pruebas de descar
go. Se dice que el gobierno ha obrado así en virtud 

j de sospech a r  que dicho judio fuera jefe feniano.
! Lóndres 22. —Eslft m-ñ*na ha s id o  a h o r c a d o  el 
j asesino Li~&ki, c u y a  cnU 9a t nto r u id o  produjo en 
; ja  prensa.
\ El reo ha confesado á  última hora su delito.

La mediacidn df. España.
! Roma 2 2 .—Gracias á los buenos oficios de Espa- 
j ña5 se puede considerar ya como completamente 
j terminada la grave cuestión entre Italia y la repú- 
| blic& de Colombio, motivada por la prisión de un 
! súbdito italiano.

L a revoluoi n en el Afghanistan.
Lóndres 2 2 .—Según despachos de Simia (India 

inglese), hay fundados motivos para creer que ha 
sido completamente reprimida la rebelión de la tr i 
bu de los gh ilzus contra el emir del Afghanistan.

Agitaci : n en favor de Irlanda.
Lóndres 22 (11‘12 noche.)—Además del meeting 

que se está organizando en Lóndres pura protestar 
i contra el acto del gobierno declarando ilegal y pe- 
: ligros*. la Liga Nacional irlandesa, se celebrarán 
I meetings roónstruos con igual objeto en Glasgow, 
i Liverpool, Manchóster, y las principales ciudades 
| del Reino Unido.

Estos meetings son organizados por los liberales,
I y hablarán en ellos los hombres mas importantes 

del partido.
La supresión do la Liga Nacional no será procla

mada por el momento en Dublin, donde están Jas 
cfi.'ioas centrales, ni en B.lfust,  donde existe U 
sucursal más importante, sino q u i l a  supresión se 
irá haciendo gradualmente para evitar una coi-fla- 
giaoion general en la isla.

L a L ig  ie s tá  h iñ e  ido á Uda pri?-i los trabajes 
r.eresari 's  para conservar su organización y Conti
nuar sus trabajas más activamente que nunca, pero 
con el carácter de sociedad secreta. Los colonos re 
beldes seguirán recibiendo los mismos s o c j m s  é 
igual apoyo material que hasta aquí; solo que las 
sucursales que la L’ga tomarán cad \ una nombres 
distintos y se constituirán con aparente indsp*n- 
dencia y con el caráctor oficial de sociedades bené
ficas.

P érd'ida de un buque.
París  22. —En las inmediaciones de Csprace (asi 

dice el te 'égrpm^) ha ocurrido un abordaje entre el 
vapor Denmark y un buque da vela cuyo nombre se 
ignoro.

fí¡ último se fué en el aeto á piqu', peracieridj 
cuantas personas conducía á su bordo.

MOVILIZACION DEL EJÉRCÍTO FRANCÉS 
Paria 21 .—Se advierte grande actividad en el mi

nisterio do I» Guerra con motivo da la movilización 
que comenzaré, esta semun » de un cuerpo de ejórci- i 
to. Varios agregados militares rxtraiijaros y los ¡ 
corre pons «les do los periódicos se proponen e s tu 
diarla on el mismo terreno.
¡^Paris  23. —El ministro do la Guerra, general Fer- 
ron, se preocupa del éxito qua pueda ulcaDzar la 
movilización dol ejército. Este síntoma se conside 
ra  de alguna gravedad, pues dá lug»r 4 creer que 
el ministro se habrá-arrepentido.

U na carta de Ruiz Zorrilla.
Hé tqul el texto de ¡a dirigida al Comité provin

cial zorrillista de Madrid:
«Sres. D. E rique C»ívot, D. José M ir i .G )m e z  

y D. Félix González L 'a n n .—M¡drid.
París  13 de agosto de 1887.

Mis queridos amigos: Recibí la comunicación en 
que ustedes me anuncian que el primer acuerdo de 
ese comité provincial habia aido el de reiterarme la 
más viva adhesión y de ofrecerme su apoyo más de 
cidido para ¡levar nuestro ideal á la práctica.

Do los sacrificios que el partido quiera imponerse 
dependo el éxito de nuestra causa. Secundando los 
propósitos con los esfuerzos se hace que triunfen 
los grandes idealc-s.

Procuren ustedes l ’evsr este convencimiento ai 
ánimo do todos los correligionarios, especialmente 
»1 de aquellos cuyo esfuerzo puede ser más decisivo, 
y no nos será difícil realizar los acuerdos de uuestra 
Asamblea, dando á la patria un di» de gloria .

Eoviaodo las gracias á eso comité por su adhe
sión y sus t frecimientos, se repite de ustedes afectí
simo amigo s-guro servidor que besa su mano,— 
M . Ruiz Zorrilla.»

El príncipe F ernando.
Filipópoli 2 2 . - T a n  prooto como llegó 4 esta ciu

dad el principe Fernai.do, dirigió un telegrama al 
Sultán, protestando do su «ihasion á la Puerta  y 
diciendo que está sinceramente resuelto á resp -tar 
todas las obligaciones como feu da torio del imperio 
turco.

El despacho terminaba con estas pal&bras:
«Tendré mucho dich* en poder ofrecer personal

mente al tsulUn el testimonio de mis sentimientos 
de adhesión, tan pronto como su magostad lo j u z 
gue oportuno.»

t'-R bienales del Pósito que al renovarse en 30 de
junio aquellos debieran presentar.

El negociad ) do S 'guridad recomienda la busc» 
de varíes caballerías revi ¡mudes por sus dueños.

Se anuí.'ña i t ocupa ■ion de varios terrenos en el 
términod<> Oraen#, ;.'*!>j » nembrarfo Venta d-l Río 
por entrar eu el trazado de lo?, trozos 1 • y 2 . '  de la 
carretera ds Vilches á Almería,

Para el dia -3 de setiembre se anuncia el nuevo 
remate de los espartos del monte público de Alcázar

Diputación provincial.—Se señala el din 3 do s e 
tiembre p i ra  que sean nuevamente reconocidos va 
rios mozos cuyas enfermedades han quedado com
probados.

Se fija el precio meJie a qua deben abonarse los 
suministros hechos en el pasado mes do julio á los 
cuerpos del Ejército y Guardia civil.

Apuntamientos.—Él de Granada enunciu la s u 
basta de los emolumentos de la Albóndiga por et 
tiempo que resta del actual año económico de 1887 
á 88.

El de Daifontes ha acordado imponer arbitrios 
extraordinarios sobre el consumo de paja, leño y 
bellota, con el objeto de cubrir el déficit existente 
en el presupuesto municipal del actual ejercicio.

Los de Huónejd, Cozvíjar y Purullena anuncian 
la terminación y exposición al público de los res
pectivos repartos de consumos.

L03 de Yógori, Bayacas y Dúrcal presentan las 
cuentas correspondientes al tercer trimestre de 
1886 á 87.

Juzgados.—El de 1.* instancia delznalloz saca á 
públicu subasta dos fincas propiedad de D. Manuel 
del Moral Herrera y D. José Torres Parez.

El mismo Juzgado s»ca á subasta varias fincas de 
propiedad de D ,  Antonio Ruiz Olmedo.

El municipal de Pinos Gañil anuncia la vacante 
de ia Secretaría de aquel juzgado.

Varias dependencias.— Desde el dia l . °  de setiem
bre oslará abierta la matrícula para todas 1»3 asig- 
naturas que comprende lu segunda enseñanza en el 
Instituto provincial.

El dia 31 del actual se verificará !a subasta de 
trapo é hierro inútil, en la Factoría militar de esta 
plaza.

Relación do las cartas detenidas oa la Adminis
tración do Correos durante el mes de julio.

E s ta c ió n  m eteorológica do la Universidad de 
Graneda.--Observaciones del 24 de agosto de 1887. 
A tura del barómetro en milímetros ú las

nueva de la mañana . . .
Dirección del viento...........................
Estado del c i e lo .................................
Temperatura máxima del a ire  4 la sombra. 
Tempnrr.tura máxima dol aire al sol .
Pluvímetro en milímetros. .
Termómetro tipo, á ¡as tres de la tarde.
Pronóstico del tiempo, variable.
B olsa  d e  M a d r i d .  -  Cotización del dia 22 Agosto

F ondos públicos

705*47
NO.

Daspjd0
32'5
41*6
0!00
287

Idem id. pequeños. . 
ídem id. fin co r r ie n te . . .

m o v im ie n t o
ÚLTIMO
PRECIO Alza. Baja .

66 35 10 »
66 40 10 ))
66 30 15 »
6b 5 l 15 »

i 67 80 » •
67 80 » 45
83 60 » »
83 75 » 25
00 00 » »
96 15 » 05
00 00 » »
00 00 5> »
00 00 » »
00 00 » »

408 50 D »
120 C0 » »

46 90 »
4 94 »
0 00 »

Ideru id. pequeños------
Deudo amortiza ble 4 0;0.
Idem id. pequeños . . . . . .
Billetes de Cuba (1880)..
Idem de id. (1886)...
Obfig m unic ipa les . .
Oblig. del Banco hipot..
Cédulas hipot. s i  6 0¡Q..
l ie m  id. al 5 0 ,0 .............
Acciones Banco España.
Com p.a de T abacos . . . .

CAMBIOS.
Londes á 90 dias fecha 
París  á 8 dias v is t a . . . .
Berlín 4 8 dias v i s t a . . .

A lbóndiga de granos. Precios y balances del 
t r igo .— Existencia: Sobrante do ayer, 1467 fane
gas. Entrad* de hoy 594 id. Total existencia de 
hoy, 2061 id . —Venta: A 10 pets. 00 cts. la fanega, 
35 fanegas. A 10 pets. 25 ais. id. 225 id. . A 10 pese
tas 50 cts. id. 246. A 10 pets. 75 cts. id. 237. A 11 
pets. 00 cts. id. 69. A*00 ptes. 00c»s. id. 00. Total 
vendido, 812 UnegRs. — B dance: Existencia, 2C61 
fanegas. Vendido, id. 812 Sobrante para m añana . 
1249 id.

Precios de otros granos. Cebada desde 6 pesetas 
25 cts. á 6 p-ts. 75 ets. Habí s, do 9 pets. 25 cts. á 10 
pets. 00 cts. Maíz, de 9 p  ts. 00 cts. á 10 pets. 00 
fóniimos.
1]M atadero público. Precios del kilo de la cou- 
t'-atacion de carnes, dsl dia de ayer: Carnero. 1 pe
seta 26 cts.—Vaca, 1 ptá. 45 cts. -Ternera ,  1 pese- 
t>, 48 cts.

Tienda A silo . Las raciones que so servirán en 
deí dia de hoy, sor: Almuerzo, de nueve & once.— 
Chocolato con bollo da pan de aceite, 10 céntimos. 
—Patatas estofadas con bacalao, 10.—Postre de 
uvas, 5 . —Comida: de cuatro á se is .—Sopa do 
arroz, 10. —Cocido de fideos con carne y tocino, 10. 
—Gazpacho, 5. —Uvas, 5 . —Ración grande do pan, 
10 céntimos. —Idem pequeña, 5.-------

Cartera oficial.
B o U t i n  O fic ia l  de a y e r .  Gobierno civil. - C i r 

cular reclamando de varios ayuntamientos las cuen-

Di 25.—San Luis, rey do F rancia  y San Ginés 
m ártir .—Jubileo de l&s 40 horas iglesia de Sao 
Bartolomé; á  las nueve misa cantada; é. las sois.sa 
reza el rosario y se canta salvo y letanía.—Ea la 
Catedral, á las ocho ss reza el rosario; 4 las ocho 
y m e lU  misa de renovación y bendición con Su Di
vina Majestad; y e n  la Real Capilla y San Justo.— 
En la iglesia de Santa Uabsl, a las diez hay función 
y predica un padre reden to risb .- En S. Bernardo 
4 las cinco y media la novena de Ntr*. S ra .  del 
Sagrado C-razón de J -sús y predica D. B as Ayllon. 
— Én Sta. CíitalÍDa de Ser.a, ü la oración, se hace la 
novena ds San J aquin.—En los Escolapio?, rosa
rio, sermón y noven-i de S. J )sé d-j C«Jasanz.—En 
les II jspitalicos, Santa Maria de la A’hambrn y de
más iglesias, se rezo el rosario — Visita de la córte 
de María. —Nuestra Señora de la Anunciación, en 
su iglesia.

S a.s. Scott y Bonvnk.
Santiago 24 noviembre 1885.

Hube re etado la Emulsión Scott de í>c ite do h í 
gado de bacalao con hipbfosfilos de col y do sos# á 
algunos de mis enfermos, y á juzgar por los efectos 
que determina, no puedo menos de reconocer su 
verdadera importancia en todos los casos para los 
cuales la experiencia sancionó ser útiles los medi» 
camentos que constituían la expresada Emulsión.

Dr. MANUEL PIÑEIRO HERBA, 
Catedrático de Patología interna.
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UNA EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MXS.

LA CO M PAÑIA F A B R IL  «S1NGÉR» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico quesus excelentes máquinas acaban 
áe obtener en la exposición internacional 
d9 Salud de Lóndres la medalla re ono, 
suprema recorrí pena ctue allí se concedió 
á la industrio.

También par
ticipa al públi- 
co que toda má.*:; 
quina S ix g e p  , 
lleva esta nvar- 
Cj de fábrica en ¡ 
e' brazo

y que deLs cuidarse de qi.-e codos los de* 
talles sean exactamente iguales, para que 
no  pe vean eornrén.&idos por comercian
tes do reala fé ,y creyendo adquirir  una 
máquina S imgkr tomen uno grosera imi 
tacic-n. defectuosa ó inútil.

' LAS MAQUINAS PARA COSER
8 1 N Q E R

ge encuentran, en esta población ,
40, Zaccit’n, 4.0, 

k PESETAS 2‘5Ó SSVÁNÁLSS.

D. José F e w a le z ,
cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quiéran 
hacer uso de sus conocimientos en e! arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. - -  Extracciones de dientes, 
muelas ó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente,_ sobre 
bases de oro, platino o caoutehú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobro la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle ele M ariana 
Pineda, mim. 13, piso 2."

La D ilraiarísa.
E q esto acreditado establecimiento se 

«ceba de recibir un gran surtido de 
CERVEZA INGLESA de 1*8 mejores y 
más ecrediUÜfts fabricas, ni precio de 
cinco reales botella y tres r /a les  media; 
además se t un recibido un gran surtido 
de Garlamos de Casilda y de Alíamete, 
á  precios muy arreglados. — 50. Meso
nes, 50, viuda de Antonio Moron Vilchez.

Parador de Saa Rafael,
M á laga .— Este antiguo y acreditado es -  
tablecimie to (frece á ios bañistas los 
mayores comodidades, pues encontrarán 
en él desde el pupilaje más caro hasta el 
económico ds ceno reales diarios, siendo 
todas ellas muy bara tas  en relación e! 
número y calidad do los platos que se 
sirven; las h Litaciones son cómodas y 
especiosos y para las f-milis-s que lo 
deseen hay una buena cocinera que les 
guisará cuanto pidan y cocina.aparto por 
si las familias de por sí quieren guisarse. 
El estar situada en el centro de la pobla
ción y tener facilidad hayan en carro  y 
coche para la estación y los baños, hacen 
que esta casa sea la más concurrida de 
esta población.__ __________

f a l d o n f i ñ a c  Por el propio cosechero, 
f  d lucU c lidb  —El cosechero de vinos 
de Valdepeñas, Faüpe Nieva, cgredec'ds 
á la constante preferencia que ei público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hecsr una im por
tante rebaja en los precios, previniendo 
al público no oonfunda estos vinos con 
otros muchos que so venden en esta lo
calidad, los cusíés no tienen de Valde
peñas más que el nombre.—Precios; 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartil la .—1, Recogidas, 1. __ _

La acreditada sastrería do 
Ortega, situada en el Pió 

de la Torre , so lm tra ib  dado á la calle 
de San $S?b>stiah, rú rn .  0, (en la callo 
del Principe).

Traslado.

PRIMA SIN IGUAL.
Verdadero regalo á los lectores do FL DEFENSOR DE GRANADA 

L a I nmaculada  C o n c e p c i ó n . — M o i s é s  abaldonado .— L as m i l

Y UNA NOCHES.
Tres perlas producidas por el arte  oleográfico, tanto por su hermosa ej cucion, 

per  ia que han legrado s~r confundidas con les mejores cuadros al óleo, c :m o  SU3 
respectivos tsmrños, los mayort s conocidos h ;sta ei «lía.

Toda persona .que sea verdadero u ñ a n te  do tes  Befias Artes robará como un 
deber ineludible U adquisición de estas tres oleografías, ó por lo menos de una 
ó dos de las que más ;t¡ ag raden . Bastará para convencerse de olio, el ex- minarles 
únte*menta y considerar 1 s precios tan r-ducidcs á que las cedemos.

La Inmaculada Concepción, reproducción del cuadro del cé obre académico do 
Barón Mr. P ul Kieásüug. mido 102 cent!metros de alto por 76 de ancho, y se cede 
por c inco  pea t a s  c»da ejemplar.

Moisés abandonado, dci rr pufo do maestro M r. B. P o k h o r s t ,  re  Beríin, mide 
78 O Milimi tros cíe olio por 101 de ancho, y se cede á c inco p e s e t a s  el «jemplar, co 
mo I» anterior.

Las mil j/ una noches, del;gran pintor ab man Mr. Foi di r. and Kellár, director de 
la Aui-d iniu ce la capital del ducado do Badén, mido 90 centímetros de alto por 116 
d e s c e b o ,  y s-s cede por s ie te  pe s  t a s  cada ijerapl r.

U lien depósito y punto de venté en Granada, r-n el gran al mecen de molduras 
de C-.yi taño Goo’cñi, Zacatín, 62, en cuyes m -gnííins escaparates se hallarán e x 
puestos variosxjf-mp ares.

Caducarán los < fortes de rete «nuncio el di* en qu» hayamos entre ge do e; último 
ejemplar, que esperemos scr< pronto, po>* el reducido i firm-ro que tenemos, y por el 
ioccras árenle mónto a-UH'oo de os-t-.s ole 'gi’ifiis.

«} v' A'ivtfft"" ~<r

S8ív% w f

¿Desea V. tom ar xm 
higiénico y delicioso?

Pues para conseguirlo, bssta poner 
una «nchar.-da de azahar'en un vaso 
do agua azucarado.

O ftl/l /.i.i ____
¿Padece V. da los nervios?
Tt me V. l'v legitima pgu* do i-za* 

b a r d e  Sevilla, uns ó dos veces p-1 
día, y det.lorrurá por ccmpleto este 
padecimiento.

¿Os p ro d u c e  in s o n u r o  ó i» G es
t a r  u n a  t a z a  d e  to  ó café?

Hj-igft V. uso coi agus> do azahar, 
legítima de Seviba con estas bebidas ó después de olla?, y con
seguirá uü du’ce sueño y bienestar incomparable.

¿ S u f r í  f ís ic a  ó m o r a lm e n to ,  p o r  u n  exceso de  t r a 
b a jo  in t e l e c tu a l ?

Puos en el agua do azahar  temada pura, ó mezclada con uns 
bebida cua’quiera, encontrareis un alivio inmediato, rcco 
brando tu  equilibrio, ei sistema rervioto.

De venia en las principales /armadas perjumerias y  drog 
rías de e*to población y do toda E-p&ña. Prim era cali-ai 
2 50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1 *50 y 2.

P a r a  evitar numerosas falsificaciones 6 imitaciones, el público 
deberá exigir I» firma TENA en las etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

P or  mayor, 1). Isaac Sante-cllá, San Jerónimo, 10, y don 
Santos Perez, Arco d i  las Cucharas.

jue  
calidad,

M e  b e

E ü í l í i  bs B oba s,
para hermosear la fez.„

Por medio cíe la aplicación de !a Flor 
de Ramillete de Bodas al rostro, fcom- 
1 >ros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
v la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y  no conoce rival en todo el mundo en
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en J-ón- 
rires, 114 & 1x6 Southampicn Row; y en 
París y Nueva York.

En Granada: José Sánchez Burló, Es 
trella del Norte; M . López y hermano.» 
L a Sultán».

CUATRO PALABRAS

LAS GOTAS VIRILES.
No se tienen ciertamente qne formular promesas ni-escribir augurio sobre 

este acreditado específico por la razón deque tienen historia: son conocidas, pro
bados,, han-derramado bien y tienen prepagan distas, agradecidos y esto exime 
toda ponderación.

Los médicos especialistas tes recetan, corporaciones las apadrinan, la prensa 
las encomia y el periódico El Progreso Médico las dedica un número entero ¿qué 
más?

Sepa sin embargo el. público que son un reconstituyente poderoso, un ana lép 
tico de primera fuerza.

Abren el apetito siembre.
Curan ia impotencia.
lineen fecundas á las señoras.
Son grandemente estomacales.
Curan la parálisis.
La sordera, t i  esta es debida & la parálisis dei nervio acústico; la ceguera, si 

reconoce por causa la paresia del nervio óptico, y el asma, si el gran simpático es 
esténico.

L» espermoiorrea la contiene siempre, la corta enseguida.
Y, en fio, curo todas lss dolencias medulares, incluso’ !a tabidez.
Se venden en todes partes, y en las principalee fomacias y droguerías del o r 

be. Valen seis pesetas, y pueden adquirirse, remitiendo su importo al Internacio
nal Gahinet de Barcelona, quien los envía á todos ios puntos certificados y franco 
do envió.

P a ra  pedido al por mayor, se dirigirán á los farmacéuticos d é la  Sociedad 
Española Farmacéutica, G. Fo.rmiguera y Comp.ft, Tuilers, 22, Barcelona.

Uso: Corno se ordena en Ihs etiquetas del frasco y su embaluje, sistema. Scott.

¡ fa  h  p a s a d ía  d;‘ Checa, tamiuo'tío 
l i l i  l i  t d & e n a  la Zubia, se venden 
tfsetos y ú iies do labor, y varios carros 
de muías con sus guarniciones, en buen 
estado do servicio.—L«s persones que 
quieran interesarse en su adquisición, 
podrán pasar por la Accra do D ir ro ,  
núnr. 54-, desdo .Insidie» de la mañana 
busja tres íIj ;!k ¿arde. -1 - « s-* t-

Ei señor

¡D. Frase.0 Cañadas y Picój
COMáKDJKTE QUE FUE DE IMTERÍi,
falleció en Málaga el 27 agosto 

de 1867.
R. I .  P .

A devoción do su sen ra viuda 
doña Angeles D >me :ech y de sus 

y  hijos, estará el Santo Jubileo ox 
puesto cd 1h parroquial do San 
Andrés el 27 uel corriente en su 
fragio del alma de dicho s ñor.

Será  la miso cantada á las ocho 
! y media de le  mañana.

La cilada señora ó hijos ruegan 
á£U9Kmigoay personas piado- 
sV-s se sirvan asistir y rogar á 
Dios por el eterno descanso del 
finado.

al Bálsamo úe Copaiba poro
APROBADAS por la ACADEMIA 

DE MEDICINA DE PARIS
E L  R E M E D I O  MAS SEGURO
contra los flujos (purgaciones); el 
único que nt> deja la menor traza de 
su empleo : nt hedor, ni regüeldos.
F U 5 3 0 U Z E - A L B E S P E Y R E S

73, Faubourg Saint-Denit, PARIS 
V E N T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  D E L  G L O B O .

No se acepten sino los Frascos que 
llevan, en la cubierta exterior, la Firma  

y & Sello odoiul (impreso 
con tinta azul) del Gobierno francés.

el cortijo de Tcjutor, i 
término de Güavéjar. í 

Los condiciones, Tablas, 22, de doce á 1 
cuatro, todos los dias.

V im ín  Se enagenan un breck nuevo, 
» ü l i l a .  una carretela, tres pares de 

guarniciones en buen estado y un par  de 
muías.—Calle de Gracia, oúm . 26, da
rán razón.

ABONOS MINERALES
DE l \  (J U P A  ¡1  AGRÍCOLA Y SA 1AEIIA PE FUENTE-PIEDRA.

Dirección: Madrid, Preciados, 35, í .° y  provincia de 
Málaga, Fuente-Piedra.

ABONOS PARA LA VIÑA.
Abono pr.tiL-ico, m’im. 2, ú 32 pcs>í.as el saco (lo 100 kilógramos en toda estación 

do ferrocarril y puerto de España.
Se emplea en diciembre, enero y febrero, en proporciones do cinco onzas para 

esd:; pió de viña, y su efecto duro tres oños, aumentando el rendimiento, haciendo 
que 1,¡ uva contenga mayor cantidad de azúcar y menos cantidad de ácidos libres; no 
puedo, como el estiércol, comunicar olor ol fruto; y facilitando que la p lanta vivu 
con mayor vigor y lozanía, lo ponga en condiciones de resistir m»-jor las enfermeda
des, todas de la vid .

ABONOS PARA CEREALES.
Abono r.úin. 1. nzoedo, á 32 pesetas los 100 kilo*, y abono ríúm. 6, fosfatado po

tásico. á 2P50 pesetas en lodo estación d» ferrocarril y puerto de España.
ParR los trigos de primavera (siembra de trigo tremé-), que han de desarrollarse 

en U-es meses, No hay otro abono posible, pues el estiércol se descompone lentamente 
y siempre es inferior ol abono minera!.

También existo superfosf-lo al 14 por ICO deley y precio ds 17*50 pese’os el saco, 
escelente para cereales.

ABONOS PARA LINO, CANAMO, NARANJOS Y PIMIENTOS.
No tiene rivHl nuestro abono r.úm. 6, á 24‘50 pesetas el saco de 100 kilógramos.

ABONOS PARA LA CANA DE AZUCAR, MAIZ Y HUERTAS.
Nuestro abono núm . 3, fosfatado á. 30 pesetas el saco, es la fórmula científica mas 

peif-cta p:,ra dichos cultivos.
Se maodan gratis instrucciones á  quien las  pido.
Con esponsales en (o tes las provincias de España.
No se olviden los labradores que deben anticipar sus pedidos, pues los trasportes 

por ferrocarril r e t r a s a n  «pune d ia s  la llegada de los pedido?, que servimos inme
diatamente, GARANTIZANDO LA COMPOSICION OFRECIDA en nuestras car- 
tiltes prospoí tos, v que vá certificada »l respaldo do toda factura por el director facul
tativo r l  doctor D . Laureano Calderón, catedrático de química de las Universidades 
de Madrid y de Sirasburgó.

Depósito en Granada, en el edificio de San Felipe, frente al cuartel
_____ ________ ___  de la Guardia civil.___ _______________

■ ^ ÍÑ fü R Á S ñ n G U A L - -
para comunicar i  las canes y  á la barba su color primitivo,

preñé rada
por el Dr. GABRIEL BERNET,

FARMACÉUTICO QUÍMICO,
14, plasta Saint Esprit, Bayonne {Francia.)

Líquido esencialmente higiénico, do una inocuidad pérf ida,  no minchando ni la 
ropa ni ln piel, y dando siempre el color dese¡ d i . '

Derósilo en cr-sa d -3 D. José Sánchez Burlo, tienda de I/a Estrella del Norte, ca
llo do R-ayes C-Róficcs,

Higiénica, Infalible y  Préservaíiva
La única que cura los f lu jos  r e c ie n te s  o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento.

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30  años da éxito.
P a r ís ,  en casa de J .  F E R R É , pharmacien, successeur de Br.ou, rué Riclielieu, 102.

Boa Luis l a r t k e i
cía dol distrito dol Salvador, da esta ca
pital. Eo virtu i d -1 presento hago saber: 
Que en dicho Juzgado y por ia Escriba
nía del que refrenda se siguen cutos 
ej -cutivrs á ihelancin de don Ventura 
López Ñuño y Gordillo do esta vecindad, 
c ntra don Juan Aguilera y Aguilár, que 
lo c$ da Madrid, sobre pago «le péselas, 
cuyos autos so siguen en rebeldía del 
deudor, y en olios he mandado secar á 
segunda subasta, por término de veinte 
di«s, y con la rebnjd del veinte y cinco 
por cient del precio de su tasación, las 
fiocds'siguionles: 1 .* Una casa situada 
en esta ciudad, parroquia de Santa Es
colástica, callo de Nicucsa, haciendo es
quina á la pl).ceta del Lavadero, demar
cada con el número 14 moderno, sin que 
conste el antiguo ni el d é la  manzana, 
f if ia»  esquina por su derecha con la 
placeta dol Lavadero, por su izquierda 
linda con casa de don Enrique Martin 
Delinas y por la espalda con otra de don 
Antonio AÍC6]á, lasada en ocho mil qui
nientas cincuenta pese tas .— 2 .a Otra 
casa en (Sta ciudad, parroquia de San 
Justo y Pastor, calle de Montalbnn, ha
ciendo esquina á la de les Ricas, demsr- 
esdn con el número 2 moderno, igno
rándose el antiguo y el* de la manzana, 
linda por su izquierda con lo. calía del 
Darro, ílam-da hoy do Alonso Cano, á 
la que presenta una de sus fochadss, 
por su derecha con la cesa rú rn .  4 de la 
calle de Monta ban, y por la espalda con 
ia del númpfo 1 de la referida calle de 
Alonso Cano: lasada en la cantidad de 
diez y siete mil doscientos cincuenta pe
setas para cuyo remate so ha señalado 
el «fia trece del próximo mes de setiem
bre á l«s nueve de su m ñxno eo la S ¡.!a 
audiencia de este Juzgado cita rn la ca
sa Ayunte miento; debiendo adverfir que 
no se admitirán posturas que no cubrs.11 
las dos tareeros partes del setenta y 
cinco por ciento del tipo do tasación, y 
que los títulos de propiedad de les fincas 
consisten en v * m s  certificaciones del 
Registro de ia Propiedad donde consta 
que peitenecen á el deudor, sin que los 
postores pueden reclamar otros.—Dado 
en Granada á diez y nuevo de agosto do 
mil (cuocientes echenta y s iete .—Luis 
Martínez Corein —P or mandado de su 
señoría, C. S., Antonio Puga.

Vo Uflf’fío e ' 172Cnt,i de encinas de ios 
«Uí íuO cortijos de Olizjar y la T  s- 

quil’e, té’Triinq de Izaalloz, próximo á la 
villa de Noaíejo.—Las condiciones pue
den verse todos los dies de doce á cua
tro, en e-fta ciudad, calle de las Tablas, 
número 22.

fVeliQonfi Se arriendan lá nombrada 
IJCiiuduo. «Llenos del Gallego» do pas
to y ibbor y las «Ramblas» de pasto solo, 
r rabas con esparto, término do B hcs de 
Granada, fi contar desde el 29 de setiem
bre próximo. —P ara tra tar, la Admi
nistración del Ex-mo. Sr. Duque de 
Gor, plbZu de Girones, 4, todos los dias, 
de diez á tres.

¡ v
xi-i'iPfiiiixci 1í,s siguientes fincas: CU i í t  liU'ill Los caserías pago da

Mocatea, término de esta ciudad. —Va
ríes tierras calma y de viña, término 
de P u ’ie n ss .—Una labor conocida por 
«La Merced,» término de Gusdehortu- 
n a .~ V « r i« á  suertes en el cortijo ¿e 
Fuente Caldera, término de Pedro Mar
t ínez .-  Los pliegos de condiciones, en" 
este ciudad, Tablas, 22, todos los dias, 
de doce á cu* tro.

árrendamiento.
una huerta situada en el Puente del Cris
tiano, nombrada do las Pañuelos, té rm i
no do esta ciudad.—Para más antece
dentes, en la Calderería Nueva, número 
13, darán razón.

Sa arrienda el cortijo do San Nico
lás, término de Gabia 

Chica.—El p’iego do condiciones, Tibias 
22, de^doce á cuatro, todos los, dias.

C a  nnpínnjla  e! cortijo llamado de los 
¡50 e l i l u í l u a  Asperones, término de 
Cogollos Vega.—Las condiciones^ Ta- 
blss, 22, ledos los diss, de arce  á cuatro.
Qd  fiPílcnQCQ e ' Pste b ¡ eci míen to de<oo • 
(3 C l l d i j i a o l  mides situado en la callo
de íc. AH Óndiga, frente á la placeta del 
Lirio. .v.te.i.

Se a-fiufi3 ,a acreditada' 
I  UlU^iaíUd. galeiíí situada en la eslíe 
de Sel*, mane», num. 14.—Darán tczod, 
en la misma c e s a . _____________ _

Sífl ídfíníífi por-cinco duros a! roes Tin 
a s t |u í ia  segundo piso en sitio cén

trico aílurnt^ y con vistes á la cálle da 
de Mer dez Nuñtíz, en la de Santi Espl* 
ritu.i ú.rn 30.

de A ceite Puro de

HIGADO DE BACALAO
CON

Hipofosfilos de Cal y de Sosa.
Es tan agradable al paladar como la leche.

Posée todas las virtudes del Aceite Crudo 
de Hígado de Bacalao, más las de loa 
Hipofosfitos.
Cura la  Tisis.
Cura la  Anem ia.
Cura la  D ebilidad General.
Cura la  Escrófula.
Cura el Reum atism o.
Cura la Tos y  Resfriados.
Cura el R aquitism o en  los N iños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
j’ sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados. .• 

De venta en todas las Boticas y Dro* 
guerias. SCOTT & BOWNE, Quimi* 
eos.—N U EVA-Y OR K.

Depositario en Granada: D. Santos 
Pere*, Arco de las Cucharas.

■


